


SUI3SECR!::IAR1A DE GESTiÓN PARA LA 

PROTECCIÓ11 AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GElíERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL I~o. na 
COL. ANÁHUAC 

39884 
VIGE1>CIA 

IMPORTACiÓN 

iiZl DEfiNITIVA O TEM?ORAL 

EXPORTACiÓN' [J 
O DEFINITIVA O TE~.\PORI\L 

REEXPORTACiÓN [1 
SECRf.TARlA Df; )iEDlOMlllU::m: 

y RECURSOS NUURAlJ.S 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11:120 MÉXICO, D.F. 
07·dic-16 [J DEfiNITiVA TEMPORAL 

OEST1~lATAAiO (h.'OUBRE y 

XAVIER GONZALEZ DE LA ROSA YIO ZAJAMI, SA DE C.V. 

PNS DE OHIG€1'l 

PAIS DE ORfGErI 

4 

PAlS DE ORIGEN 

pAls DE ORiGl'Jl 

coNO:C/O:-wfrES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 32 BIS, FRACCiÓN xx Y XXXIX DE LA LEY ORGNfCA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBliCA FEDERAL; ART!CUlO 32 FRACCIÓ:< VI DEL REGLAMENTO INlERIOR DE LA SECRE:TARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURAI.ES; ARTICULO 19, 60 FRACCIONES I Y 11. 82, 88 Y 87 DE LA l.EY GENERAl DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PRQTECClÓN 

ALA~~B1ENTE; ARTIcULO S 9 FRACCIÓN XIII. 29, 30.31,33,50. 53Y54 DE LA LEY GENERAL DEVIOASILVESTRE; ARTícul.OS 12, 59,60,68 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAl DE VIDA SILVESTRE; ARTicULO 194·F APARTADO B FRACCIÓN 11 DE l.A lEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORI.IATiVlDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

Nel.'BRE COl.!(m y r;o',' BRI'. C:ElfTÍFICO 
íGÉHEROY t:Sf'ECIE) DEL ANIMAl. o PLANTA 

CIERVO ROJO 

Cervus elaphus 

ARGENTINA 

AXIS 

Axis axis 

ARGENTINA. 

CIERVO DAMA 

Dama dama 

ARGENTINA 

CIERVO DEL PADRE DAVID 

Elaphurus davidianus 

ARGENTlIfA 

xxxxx 

TROFEOS DE CAZA 

DESCR?CIÓI~ PARTE o Of.RIVADO 

CRÁNEO, ASTAS Y PIEL 

f'eRIIJSONo. p,oJs DE PROCEOE~'CIA 

NO ESPECIFICA ARGENTrNA 

CRANEO, ASTAS Y PIEL 

PERlIISO No. p .... IS DE PROCEDEN<:IA 

ARGENTINA 

CRÁNEO, ASTAS Y PIEL 

ARGENTINA. 

ORÁNEO. ASTAS Y PIEL 

PERMISO 1.'0. pAla DE PROCEDEli';':!A 

NO ESPECIFIOA ARGENTINA 

XXXXX 

CftiITJDAO; ht¡j.\~ffiO GE 
E-'WECI'{ENES PESO o PIEZAS 

3 TROfEOS 

NO ESPECIFICA 

TROFEOS 

PERMISO No. 

NO ESPECIFICA 

1 TROF Ea 

PERMISON? 

NO ESPECIFICA 

1 TROFEO 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PERMISO No. 

ESTA AUTORIlAClÓN NO LO EXIME OEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOS!CIONES TECNICO·AOMINISTRATNAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORltlAOES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICiPALES. PARA EL CASO Dé EJEMPLARES VIVOS, Y SI El TRANSPORTE ES AÉREO. DEBERÁ 

OAR CIIMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES I/IVOS, ASIMISMO. DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MA~u,IO DE 

10 (DIEZ) OlAS HABllES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZAOA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS ¡NDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

07.jun·16 

de Medio {I.¡nbienfe 
y Recursos NaÍlliales 
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